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No ae publica loa domingoa ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atraaadoBi 3,00 pcaetas. 
Dichos precios serán incrementado» con e 

5 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias* — 1 ." Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t án obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
etda número de este BOLETÍN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a' L o » Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BoLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C'vi l . 
Precios.— S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos : Capi ta l , 150 pesetas anuales; fuera de la Capi ta l , 165 pesetas anuales 

«or dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recjurgo del 25 por 100 si no abonan el impor t e anua 
d«ntro del pr imer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n : Capi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semer 
inlev, fuera de la Capi ta l , 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: C a p i t a l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 tr imestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anualei 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y r'omai"riles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los d e m á s , 2,50 pesetas l í n e a . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos. 

Administración provincial 
Gobierno Civil 

déla ProiinclaÉ león 
Inula Provincial de Beneficencia 

út León 
A efectos de dar cumplimiento a 

«¡ dispuesto en el ar t ículo 90 del 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 14 de Junio ú l t imo, sobre 
ayuda a la ancianidad, se publican 
a continuación las peticiones en esta 
junta recibidas de residentes en 
J^ón y provincia, invitando por la 
Presente a cuantos conozcan a los 
jjteresados manifiesten a esta Junta 
^•ovincial de Beneficencia lo que 
onezcan de su s i tuac ión económica 

fnr . ^ a efectos de lograr la me-
d lap l lcac ión de lGS fondos señala-
0o| a este fin. 
half ^ ^ ^ t e que los expedientes se 

jarán de manifiesto por t é r m i n o 
tari i"*3 dias "hábiles, en la Secre-
ñclt • r Junta Provincial dé Bene-
"cencia (Gobierno CivÜ). 
de M i ?ro Cerezo Rodr íguez , hijo 
Aui elchor y petra, domiciliad! 
^'"lanza lo en 

Pe5;'An$rosia Pastrana T o m é , de 
fteal ry M.aréarita, en Bercianos del <eal r .ais' 

tricio AdeIa Alvarez Viñuela , de Pa-
y Tomasa, en Cá rmenes . 

D, Fe rmín García Granja, de Ma
nuel y Manuela, en Asilode Ancia
nos, Leóri . 

D.a Paula Gut i é r rez Gutiérrez, de 
Pedro y VicentaV en id . 

D.a Aurora Alvarez Vear Murguía , 
de Pedro y Adelaida, en id . 

D.a Isabel Suárez Rodríguez, de Ga-
bino y Rosaura, en id , 

D.a Filomena Medina'del Pozo, de 
Gasimiro y Catalina, en id . 

D.a Filomena Izquierdo Sánchez , 
de Secundino y Eduviges, en i d . 

D. Cir i lo Orejas Cuevas, de Gre
gorio y Petra, en i d . 

D.a Eut imía Conde C a s t a ñ e d a , de 
Julián y Elvft-a, en id . ' , 

D. Mar t in Calleja Fe rnández , de 
Doroteo y Gervasia, en id , 

D.a Rosal ía Zapico de la Vega, de 
Ignacio y Filomena, en i d . 

D,a Aquil ina Lueso Benito, de José 
y Teresa, en i d . 

D.a Isaura Cuervo Blanco, de Ig-
nacia y Engracia, en Escorial, 4, León 

D . a Paula F e r n á n d e z Fe rnández , 
de Eulalia y Pedro, en Camino del 
Hospi ta l , 44, i d T " 

D.a Magdalena F e r n á n d e z Diez, de 
T o m á s e Higinia, en Padre Isla, 61, i d . 

D. Daniel Vaquero Criado, de Da-* 
niel y Eulogia, en Ruiz de Sala-
zar, 6, i d , 

D.a Luciana Ro ldán S a n t a m a r í a , 
de André s y Agustina, La Loma, 17, id . 

D." Ana Mar ía Mar t ínez Gut iér rez , 
de Joaqu ín y Agustina, en Generalí
simo, 8, id . 

D , Dar ío Cordero Santiago, en San 
Francisco, 13, i d . 

D.a María del Carmen Robla Fran
co, de-Víctor y M,a Antonia, en Ro
bledo de Riello. 

D. José M.a Acebo B a í d ó n , de N i -
t o l á s v Concépc ión , en i d . 

D . a M.a Manuela Pérez Pé rez , de 
Lorenzo y Joaquina, en Va l de San 
Lorenzo. 

Esta re lac ión, a d e m á s de publ i 
carse en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y prensa local, se h a l l a r á 
expuesta por lo que a cada uno res
pecta, en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento a que pertenezca la 
residencia del interesado-

León, 8 de Agosto de 1962. ' 
El Gobernador Civil-interino Presidente, 
3450 Francisco J iménez Serrano 

Dlslrito Minero de león 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por reso luc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha siete del actual y por 
renuncia del interesado en el acto 
de la demarcac ión , ha sido cancelado 
el permiso de invest igación « C o t o 
Costela» numero 13.095, de 30 per
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de San Emil ia
no, solicitado por José Costela Fer
nández , vecino de Madr id , Puerta 
del Sol, n ú m . 11, siendo represen-
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tante en León, la Agencia Cánta la -
piedra» con domicil io en la calle del 
Geneiralísinio Franco, n ú m . 8. 

.Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el ar t ículo 168 del Regla
mento de Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para general conocimiento. 

León. 8 de Agosto de 1962. - E l Jn 
geniero Jefe, Indalecio G o r r o c h á 
tegui . 3407 

Admiflístraclon milnicipal 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Aprpbado por este Ayuntamiento 

el proyecto y presupuesto de instala
c ión de calefacción en el Grupo Es
colar de nueva cons t rucc ión en Sa
bero y t a m b i é n el proyectp y pre
supuesto adicional de drenaje y 
saneamiento del solar de] Grupo 
Escolar, queda expuesto al públ ico , 
en la Secretar ía municipal por espa
cio de quince días, a fin ; de que du
rante dicho plazo puedan ser exami
nados y presentarse cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Sabero, 6 de Agosto de 1962.—El 
Alcalde, Evelio Rodríguez Antón . 

3410 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Habiendo aprobado la Corpora
c ión Municipal las Ordenanzas fis 
cales y sus tarifas para el ejercicio 
de 1963, que se relacionan a cont i 
nuac ión : 

Modificación de las Ordenanzas 
«Tasa muniqipal sobry expedic ión 
de documentos» (sallo municipal) 
y «Mercado de ganados» (entrada en 
el ferial). 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
cpn sus correspondientes acuerdos 
de impos ic ión o modif icación en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días háb i les , duran
te los cuales p o d r á n examinarlas, 
así como los expedientes respectivos, 
y presentar cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes los interesados 
legítitíios, conforme dispone el ar
t ículo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento. 

Riaño, 8 de Agosto de 1962.-E1 
Alcalde, Francisco Conde de Cossío. 

' 3411 

menores 
Junta Vecinal de Mame 

Aprobado el présupuesto extraor-
dinario para la cons t rucc ión de la 
casa hab i t ac ión del Maestro Nacio

nal de este pueblo, por la Junta Ad
ministrativa, se hace públ ico por 
medio de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
las reclamaciones que "contra el mis 
nio pudieran interponerse en el pla
zo de qujnce días háb i les a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión . 

Marne, 7 de Agosto de 1962—El 
Presidente, Miguel Llamazares. 3452 

Aprobadas las Ordenanzas de pres
tación personal y de transportes con 
carác te r tradicional, así como las de 
aguas del pozo artesiano, pastos, 
extracción de arenas y tierras del 
c o m ú n , eras de tri l lar , y ocupac ión 
de terrenos comunales con esconbros 
u otros materiales, se hacen púb l icas 
por medio de este anuncio, a fin de 
que durante el plazo de quince días 
háb i les a contar del día de su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentarse recla
maciones contra las mismas si pro
cedieran. • 

Marne, 7 de Agosto de 1962.—El 
Presidente, Miguel Llamazares. 3453 

Junta Vecinal de Trabajo del Cerecedo 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

la Ordenanza fiscal para la presta
c ión personal y transportes, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
de esta Junta Vecinal, que radica en 
la Casa Consistorial, pór espacio de 
quince días, duranfe los cuales pue
den presentarse reclamaciones, con 
arreglo a las normas establecidas en 
la vigente Ley de Régimen Local. 
v Trobajo del Cerecedo, 3 de Agosto 

de 1962,-El Presidente, Fél ix Diez. 
3409 

Junta Vecinal de Villómar 
La Junta Vecinal de Villómar, ins 

truye expediente para calificar de 
parcela no utilizable el terreno a las 
Eras. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de los ar t ículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes de las Corporacio
nes Locales de 27 de Mayo de 1955, 
en re lac ión con la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955. Pur 
diendo examinarle y presentar recla
maciones en el plazo de un mes. 

Vi l lómar , 2 de Agosto de 1962.-El 
Presidente, Inocencio Nistal. . 3367 

Junta Vecinal de Sorribas 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal, en su sesión del día 
seis de Junio del presente a ñ o , el 
p a d r ó n de prestación personal y de 
transporte, para esta localidad y a ñ o 
actual, dicho documento queda ex
puesto al públ ico en la oficina de 
Secretaría por el plazo de diez d ías , 
a los efectos de que pueda ser exa
minado y presentarse reclamaciones 

ál mismo por los que se cons i r i5 ' 
perjudicados o interesados. ereo 

Sorribas, 2 de Agosto de l%o 
Presidente, Pedro Hasanta . T ^ 

. ' 3377 

A d i n l n l s I r a c i ó D t e M u la 

M I E N M TEHtmiRKL DB VALUDOm 
* . i u VJI «A irresa s 

cretario de Gobierno de la Audi 
cia Terr i tor ial de Valladolid í " 
funciones Secretario de Sala 
Certifico: Que en los autos de mf 

ñor cuan t í a procedentes del Juzgad 
de Primera Instancia de La Vecilla 
y seguidos por D . Antonio Robles 
Robles con D. Carlos Sierra Robles 
sobre r ec l amac ión de cantidad sé 
ha dictado por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial la si
guiente 

«Sentencia n ú m e r o doscientos trein
ta y tres.—Sala de lo Civil . — Ilustrí-
simos Sres.: Presidente, D. José de 
Castro Granjel; Magistrados: D. Sa
turnino Gutiérrez de Juana, D. Isaac 
González Mairtín, D. Segundo-Taran-
cón Pastora.—En la ciudad de Valla-
dol id , a catorce de Julio de mil no
vecientos sesenta y dos.—La Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia Te
rr i tor ia l ha visto en grado de apela
ción los autos dé menor cuantía se
guidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de La Vecilla, entre partes, 
de una y como, demandante-apelan 
te, por D, Antonio , Robles Robles, 
mayor de edad, casado, industrial 
maderista y vecino de León,*que ha 
estado representado por el Procura
dor D. José Menéndez Sánchsz y de
fendido por el Letrado D. Angel Sán
chez Caballo, y de ptra, como de
mandado-apelado, por D. Carlos Sie
rra Robles, mayor de edad, casado, 
industrial copropietario de «Maderas 
Viuda e Hijos de T o m á s Sierra» y 
vecino de La Vecilla, que no ha com
parecido ante éste Tr ibunal Superior 
en el presente recurso de apelación, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tr ibunal ; 

Fallamos: Que revocando como 
revocamos la sentencia recurrida, e 
su lugar debemos declarar y aecu 
ramos la es t imación en \o princíV 
d é l a demanda inic ia l del PreseJJe, 
procedimiento y condenamos ai 
mandado D.Carlos Sierra Robles 
que baga pago al deniandante 
Antonio Robles Robles de la su 
de dieciséis m i l seiscientas nov ^ 
y cinco pesetas que le a"6""^ des
interés legal de dicha cantidaa ^ 
de el momento de la firme^eCial 
presente fallo, y sin hacer esy 
impos ic ión de costas en Vnineh 0\?e 
tancia. Absolviendo como au laS 
mos al nombrado demandaao ^ 
peticiones de la demanda q» # 
no se conceden. Y tanop 
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3 
cial impos ic ión de costas 

< l presen16 rfcurs0:>) ^ . . 
eoel P lacionado es cierto y lo inser-

1° r: 'erda literalmente a la letra 
to cC)° original, al que me refiero y 
COD ŝ  me remito, caso necesario. 
al conste y en cumplimiento 

ordenado, expido la presente, 
^ firmo en Valladolid, a uno de 
qrt " rnil novecientos sesenta y 
Ag Federico de la Cruz. 

Núm. 1312,-199,50 ptas. 
3402 

Juzgad0 de Primera Instancia 
nüm. 1 de León 

nnn Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
¡jet número uño de León y su par-

¡ w o saber: Que el encabezamien-
v parte dispositiva de la sentencia 

ecaíoa en los autos de ju ic io de ma-
vor cuantía de que sé h a r á mér i to , 
L del siguiente tenor li teral: 

¿eotencia.—En la ciudad de León , 
a veintitrés de Julio de m i l novecien
tos sesenta y dos. Vistos por el señor 
don Garlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del número uno de la misma y su 
partido, por permiso del t i tular, los 
precedentes autos de ju ic io ordina
rio declarativo de mayor cuan t í a se
guidos í instancia del Sr. Abogado 
del Estado, en su propia representa
ción, contra D, Manuel González y 
su esposa D.a Valentina Poncelas, 
mayores de edad, labradores y veci
nos de Campo del Agua, en s i tuac ión 
de rebeldía, sobre r ec l amac ión dé 
125.0OO pesetas por daños causados 
con motivo de un incendio produci
do en el monte «Silva Redonda» por 
nn hijo menor de los demandados, 
"amado Sinforiano González Pon
celas; y 
. fallo: Que estimando la demanda 
iQlerpuesta por la represen tac ión del 
Estado contra D. Manuel González y 
^ esPosa D.a Valentina Poncelas; 
¡tebo condenar y condeno a estos úl-
jjmos a abonar a la Admin i s t r ac ión 
^neral del Estado la suma de cien-
2 ^mticinco m i l pesetas (125.000); 
tas A ^er e x P r e s a imP0S*ción de cos-
„ Así por esta m i sentencia, lo pro-
r^o, arando y firmo. - Carlos de 
'Y6^-Rubr icado . ) ) 
los /ara c*ue s*rva de notif icación a 
preaei^aadados rebeldes, expido el 
^ero H ' ^rmo en León, a p r i -
setpnf ^80stP de m i l novecientos 
lov ? uy d o s — E l Juez. Mariano Ra-
^ G o y r e d 0 , E l Secretario, Facun-

Núm. 1315.-136,50 ptas. 

^yado de Primera Instancia 
numero dos de León 

trai0arTiano RaÍoy Sobredo, Magis-
"JUez P r imar» íns tanr in 

^ e n f J J l í n 9 de León y accidental-
'íaen u1 rámero dos. 

8U saber: Que en dicho Juzgado 

n ú m e r o dos se tramitan autos sobre 
tercería de mejor derecho, entre las 
partes que luego se expresa, inciden
te del ejecutivo n ú m e r o 13/62, en los 
que se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo dicen asi: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a veintiocho de Julio de m i l nove 
cientos sesenta y dos. Vistos por el 
l i m o . Sr. D . Carlos de la Vega Bena
yas, Magistrado Juez de Primera Ins 
tancia n ú m e r o dos de esta capital, 
los presentes autos de ju ic io de ter
cer ía de mejor derecho, instados por 
la Sociedad «Har ino Panadera de 
Gordoncillo, S. L.», domicil iada en 
Gordoncillo, en esja provincia, re 
presentada por el Procurador don 
Emi l io Alvarez Prida Carri l lo y d i r i 
gida por el Letrado D. Luis Corral, 
contra D, Manuel Fuertes Fuertes, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de'Zamora, representado pot 
elv Procurador D. Eduardo García 
López y defendido por el Letrado 
D. Elias Zalbidea Casado, .y contra 
la entidad denominada «Peroji, S.L.» 
domicil iada en L e ó n , és ta declarada 
en rebeld ía , como igual menté en los 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos en 
este mismo Juzgado entre dichos de
mandados, de los que esta tercer ía 
es incidente, tjramitada por las nor
mas del ju ic io declarát ivo de menor 
cuan t í a , y. 

Fallo; Que estimando la demanda 
interpuesta por la Sociedad rrHarino 
Panadera de Gordoncillo, S. L.», 
contra D. Manuel Fuertes Fuertes y 
«Peroji , S. L.», debo declarar y de
claro que el crédi to" de 59.396,90 pe
setas que ostenta la primera contra 
«Peroji, S. L . » , es preferente y de 
mejor derecho que el de D. Manuel 
Fuertes Fuertes, contra la misma en
tidad, debiendo ser satisfecho el pr i 
mero con el producto de los bienes 
embargados y con preferencia al del 
segundo; sin hacer expresa condena 
en costas. Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo,—Carlos de la 
Vega.—Se pub l i có en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de nol i í íeación 
en forma a la entidad «Peroji, ,8. L7», 
declarada en rebe ld ía , expido el pre
sente en León, a seis d é Agosto de 
m i l novecientos sesenta y dos.—Ma
riano Rajoy.—El Secretario, Fran-
cisco Mart ínez, 
3389 N ú m . 1313.-181,15 pías. 

Juzgüdo de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez •Co
marcal de esta ciudad de Astorga, 
en funciones de! de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, 
por permiso de verano del t i tular . 
Hago saber: Que en el expediente 

de declarac ión de herederos abintes-
tato de D.a Isabel Hervás Sardinero, 

hija de Alfonso y Dolores (difuntos), 
nacida en Argañda del Rey (Madrid) 
el d ía 5 de Junio de 1881, vecina que 
fue de Astorga y fallecida en Riaño 
(León) el día 21 de Noviembre de 
1961 en estado de viuda de D . Eduar
do Alonso Rivera, que se tramita de 
oficio, se publicaron los correspon
dientes edictos l lamando a las perso
nas que se creyeran con derecho a 
su herencia, para que comparecie
ran ante este Juzgado a reclamarla 
dentro de treinta días , y dentro del 
mismo lo ha verificado solamente y 
como prima carnal de dicha causan
te D.a Petra Sardinero Ruiz, mayor 
de edad, casada y asistida de su es
poso D. Rafael Bachiller Sanz, natu
ral y vecina de Arganda del Rey. 

Y por medio del presente se hace 
un segundo llamamiento a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del t é rmino de veinte 
días , con el,apercibimiento de lo q ü e 
haya lugar. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
dos. — Eí Juez, Angel García Gue
rras.—El Secretario, Aniceto Sanz 

3258 

Juzgado Municipal número uno 
de León-

Don Emi l io R o m á n Ramí rez , Oficial 
Habili tado en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal n ú 
mero uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

ción n ú m e r o 153 de 1962 seguido en 
esté Juzgado a instancia de D. Ma
nuel Santos Ibán , contra D.a Mar ía 
Manuela Vega Mateos, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a cuatro de Agosto de m i l novecien
tos sesenta y dos. Vistos por el señor 
don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 1 
de la misma, los presentes autos de 
ju ic io de cognic ión seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Manuel Santos Ibán , representa
do por el Procurador D. Emi l io A l 
varez Prida Carrillo y dir igido por 
el Letrado D. Eduardo de Paz Diez, 
y^de la otra, como demandada, d o ñ a 
María Manuela Vega Mateos, mayor 
de edad, soltera y vecina de Vega de 
Infanzones, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad; y 

Sigtjen los resultandos y conside
randos. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por D. Manuel 
Santos Ibán contra D.a María Manue
la Vega Mateos, debo condenar y 
condeno a la demandada a que tan 
pronto esta sentencia sea firme abo 
ne al actor la suma de dos m i l sete
cientas once pesetas, imponiendo a 



dicha demandada las costas procesa
les. — Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fer
nando Domínguez Berrueta.—Rubri
cado. — Fue publicada en el día de 
su fechal—Mariano Velasco*—Rubri 
cado .» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación de sentencia a la demanda
da en rebeld ía D.a María Manuela 
Vega Mateos por medio de su inser
ción- en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez Munic ipá l 
n ú m e r o uno, en la ciudad de León, 
a ocho de Agosto de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Emilio R o m á n Ramí
rez.— V.0 B,0: E l Jul̂ fc Municipal nú
mero í, Fernando Domínguez Be
rrueta. 

3432 N ú m . 1314/-94,50ptas. 

, Jñzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués .^Secre-

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 64 de 1962 seguido contra 
otro y Demetrio Vega Gutiérrez, de 
50 años , casado, minero, hijo de Ma
nuel y Felipa, natural de Santoveniá 
de la Valdoncina, que vivía con 
Francisca Díaz Mart ínez en la Gran
j a de San Vicente, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy declaran
do firme la sentencia recaída en d i 
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista al citado penado de la tasación 
de costas que se inser tará después, 
practicada en dicho ju i c io , por tér
m i n o de tres d ías , y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho d ías se presente volun 
tariamente ante este Juzgado para 
cumpl i r los diez d ías de arresto que 
le fueron impuestos como pena pr in
cipal , ape rc ib iéndo le que de no ha
cerlo se p rocederá a su de tenc ión . 

Tasación- liquidación 
Peseta 

Diligencias previas, 20 
Juicio y diligencias. 115 
Ordenes , 225 
Diligencias. 30 
Honorarios m é d i c o s . . . . . . . . . 200 
Mandamientos de arresto. . . . 100 
Ejecuc ión sentencia 30 
Dieta y locomoción Juzga

do ^le Torre 90 
Reintegros expediente y Mu

t u a l i d a d e s . . . . . . . . . . . 60 
I n d e m n i z a c i ó n a Demetrio 

Tega 100 
Honorarios al Médico señor 

D u j o . . . , 250 

TOTAL 1.220 
Corresponde satisfacer a Demetrio 

Vega Gut iérrez cuatrocientas treinta 
y cinco pesetas. 

Para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a d i«ho 

penado, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por encon
trarse dicho penado en ignorado pa
radero, con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en Ponferrada, a veint i t rés de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
d o s . - L . Alvarez. — V.0 B 0: El Juez 
Municipal , Paciano Barrios. 3278 

MAGMATDRA DE TRABAIO DE LEON 
Cédula de emplazamiento 

Conforme á lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado en autos 895/61 
instados por la Mutualidad Carbone
ra del Norte, contra José F e r n á n d e z 
Riópérez y otros, sobre determina
ción de salario base a efectos de i n 
demnizac ión por accidente del tra
bajo, se emplaza al demandado José 
F e r n á n d e z Riopérez para que en tér
mino de quince días comparezca, si 
le conviniere, ante la Sala de lo So
cial del T r ibuna l Supremo de Justi
cia, a usar de su derecho en el recur
so de casación por infracción de Ley 
preparado por la demandada Caja 
Nacional contra la sentencia dictada 
en dichos autos, bajo los apercibi
mientos legales, 

Y para que sirva de emplazamien
to a José F e r n á n d e z Riopérez, en ig 
norado paradero, expido la presente 
para su pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León, a 
trece de Jul ip de m i l novecientos se
senta y dos. —El Secretario, H.0, José 
Luera Puente. . 3189 

Anuncios particulares 
Cámara Oficial Sindical Agraria de l eón 

Debidamente autorizada por la 
Dirección General de Coord inac ión , 
Crédi to y Capacitaciórj Agraria, del 
Ministerio de Agricultura, la C á m a 
ra Oficial Sindical Agraria de León 
ha acordado ofrecer,la venta, en su
basta, por el procedimiento de pujas 
a la llana, de diversa maquinaria y 
material procedente del Parque de 
Mecanización. 

El pliego de condiciones y descrip 
ción de la maquinaria, precios, etcé
tera se hallan expuestos en el t a b l ó n 
de anuncios de la Delegación Pro 
vincial de Sindicatos, sita en la Ave
nida José Antonio 3, planta baja; 
asimismo en las oficinas de la cita
da C á m a r a , planta primera, se facili
t a rá cuanta información sea precisa. 

El acto de subasta t e n d r á lugar en 
la Sala de Juntas de la Delegación 
Provincial de Sindicatos, planta pr i 
mera, y ante el Notario a quien por 
turno corresponda, a las doce horas 
del día hábi l siguiente al de cumplir
se los quince de la publ icación de 

este anuncio en el BOLETÍN fW* 
de la provincia. UpiCUL 

Por Dios, E s p a ñ a y su pe . 
Nacional Sindicalista. ^ C Í Ó Q 

León, 16 Agosto de 1962 - P i -
sidente, P. (ilegible). ' c'1 
3487 N ú m . 1325.-86,65 

re

ptas 

Comunidad de Itegantes 
"Presa Puerto de Conceio « 

Pedrún- de 

dieciochft 
horas (seis de la tarde), en la Ca 
Escuela de P e d r ú n de Torio, a fi3 
de redactar el articulado de las Ot 
denanzas por que ha de regirse 1» 
misma, en cuanto afecta al indus
t r ia l D . Graciano Gutiérrez de la 
Riva a quien expresamente se cita 
por medio del presente anuncio. 

P e d r ú n de Torio, 14 de Agosto 
de 1962.—El Presidente, Isidoro Ro
dr íguez . 
3483 Núm. 1321 —47,25 ptas, 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Andanzas del Valle 
Don Pablo Quintana Fierro, Jefe de 

la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Andanzas 
del Valle - La Antigua. 
Hago saber: Que confeccionado el 

p a d r ó n de contribuyentes para el 
cobro de las cuotas para soslenimien 
4o de esta Hermandad y sus servicios, 
así como también el de aprovecha
miento de pastos* hierbas-y rastroje
ras, correspondientes al actual ejer
cicio de 1962, queda expuesto al 
púb l ico en Secretaría por espacio de 
quince d ías hábi les , a partir de la 
pub l icac ión de este anuncio en e 
BOLEFJN OFICIAL de la provincia» 
pudiendo ser examinados por caan̂  
tos agricultores lo deseen, yíovma 
por escrito las reclamaciones q 
crean oportunas. j ,Qtf 

Transcurridos los- días señal* 
queda rá dicho p a d r ó n , no adm» 
dose ulteriores reclamaciones; 
cediéndose al cobro de las c 
en la forma reglamentaria 

Andanzas del Valle, a 3i - df 
de 1962. -El Jefe de la Herma* 
Pablo Quintana Fierro. wí, 
3470 N ú m . l S U . - 7 8 ' 7 ^ 
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